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ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2008.

PRESIDE:
D. JOSÉ MARÍA DE FEDERICO CORRAL

ASISTEN:
D. ALBERTO ÁLVAREZ HERNÁN
D. CARLOS BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
D. PABLO COLMENAREJO COBEÑA
Dª ANA BELÉN COLMENAREJO COLLADO 
D. JORGE GARCÍA DÍAZ 
D. JUSTO GARCÍA FROILÁN
D. BORJA GARCÍA PASTOR 
Dª ANTONIA GARCÍA SANTOS
D. FERNANDO GARCÍA SERRANO
Dª EVA PALOMA LÓPEZ NÚÑEZ
Dª MARÍA PALOMA MAROÑAS AVELEIRAS
Dª MARÍA ANTONIA MURO LABELLA
D. PABLO NIETO SIETEIGLESIAS 
D. MIGUEL ÁNGEL PEDROSA RUIZ
D. MIGUEL ÁNGEL SANTAMARÍA NOVOA
Dª MARÍA BEGOÑA SANZ CHAVES
D. CÉSAR MIGUEL DE LA SERNA MOSCOL
D. JOSÉ TENDERO SERRANO 
Dª INMACULADA CONCEPCIÓN VIÑOLES RIERA

SRA. SECRETARIA:
Dª. Mª ROSA MORALES MARTÍNEZ

En el Salón de Plenos de esta Casa Consistorial, siendo las 
once horas treinta minutos del día veintidós de noviembre de dos 
mil ocho, bajo la Presidencia de D. JOSÉ Mª DE FEDERICO 
CORRAL,  se  reúnen  los  Sres.  Concejales  reseñados 
anteriormente, con objeto de celebrar Sesión Extraordinaria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 78.2 del Reglamento de 
Organización  y  Funcionamiento  de  las  Entidades  Locales,  en 
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Primera Convocatoria, para tratar el único asunto que figura en 
el Orden del Día.

97/08 SECRETARÍA:  OTORGAMIENTO  DE  LA 
“MEDALLA  DE  ORO  DE  LA  VILLA”  AL  MATADOR  DE 
TOROS D. AGAPITO GARCÍA GONZÁLEZ “SERRANITO”.

Dada cuenta por Secretaría General de la Propuesta de la 
Concejalía de Festejos cuyo tenor literal es el siguiente:

“Agapito García González nació en Colmenar Viejo 14 de 
mayo de 1941 y desde edad temprana quiso ser torero, adoptando 
el nombre artístico de “Serranito”. Su sueño se cumplió tomando 
la alternativa en la plaza de Madrid el 17 de mayo de 1964 y 
saliendo por la puerta grande en la feria de San Isidro de 1968. 
Su carrera fue corta pero intensa ya que debido a un gravísimo 
percance en Benidorm, el 14 de septiembre de 1969, tuvo que 
retirarse  de  los  ruedos,  aunque  no  por  ello  abandonase  su 
vocación taurina, ya que ha sido maestro de muchos toreros a lo 
largo de sus más de veinticinco años de profesor de la Escuela 
Taurina de Madrid.

Se trata de una persona admirada y respetada no solo por 
los profesionales del toro. También cuenta con el cariño de la 
mayoría  de  los  colmenareños,  puesto  que  nunca  ha  rehusado 
prestar ayuda y colaboración a este municipio”.

Visto que la Comisión Informativa de Educación y Cultura 
propone a este Pleno Municipal conceder a D. Agapito García 
González la Medalla de Oro de la Villa en consideración a los 
méritos  que  han  quedado  debidamente  acreditados  en  el 
expediente:

En reconocimiento a toda una vida dedicada al toreo sin 
flaquear, ni aún en los momentos más dolorosos, en su empeño 
por  continuar  una  tradición  que  en  Colmenar  tenemos  como 
propia;

En atención a la extraordinaria labor que ha llevado a 
cabo durante los últimos 25 años como maestro en la Escuela 
Taurina  de  Madrid,  sentando  cátedra  entre  algunos  primeras 
espadas actuales;

Y, en atención a la colaboración que ha prestado a este 
Ayuntamiento  en  diferentes  asuntos  taurinos,  participando  en 
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numerosas  ocasiones  como  asesor  del  Presidente  en  el  coso 
Colmenareño.

El  Excmo.  Ayuntamiento  por  UNANIMIDAD,  adoptó  el 
siguiente ACUERDO:

Conceder  a  D.  AGAPITO GARCÍA  GONZÁLEZ,  la 
Medalla  de Oro de la Villa  en mérito  de su trayectoria 
como  matador  de  toros  nacido  en  Colmenar  Viejo, 
reconociendo  su  desinteresada  labor  de  colaboración 
llevada a cabo como asesor en nuestro coso, y en atención 
a  su  generosidad  que  le  ha  llevado  también  a  donar 
diversos  vestidos  de luces  y  trastos  de torear  al  Museo 
Taurino de Colmenar Viejo. 

Finalizó la Sesión, siendo las once horas y cuarenta y cinco 
minutos, extendiéndose seguidamente la presente Acta por mí la 
Secretaria que certifico.
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